
 
 
 
 
 
Queridos compañeros: 
 
 
Os recordamos que una vez entrado en vigor, desde hace algún tiempo, 
el Reglamento de desarrollo de la Ley orgánica de protección de datos, 
por medio del Real Decreto 1720/2007, es muy probable que vuestra 
Empresa esté incluida entre las que se deriven responsabilidades por 
aplicación de dicho Reglamento. 
 
Por eso, es posible que todavía queden algunas empresas que duden de 
su aplicación o no la hayan comenzado por falta de conocimiento o de 
tiempo. 
 
Por eso a fin de ayudaros en esta materia, os invitamos a una charla 
coloquio a desarrollar en las instalaciones de la Delegación de Ferrol. 
 
 
 FECHA  26 de NOVIEMBRE 
 
 HORA:  20,00 horas. 
 
 DURACIÓN:  Una Hora. 

 
CHARLA A CARGO DE LA EMPRESA ESPECIALIZADA CONSULDAT 
SOLUCIONES 
 
 
 
Se ruego confirmación de asistencia. 
 
Tlef.:   981.35.29.02 
Email: ferrol@coeticor.org 
 
 
 
Un saludo. 


